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franquicfa arancelaria para la importación de de~rminadas
mercancia.s en· reposlciOD de las pérdidaa sufridas como oonse
cuancía de las inunda.ciones ocurridas' en el término municipal
de Basaurt (Vizcaya), en agosta de 1983¡

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, Y la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundac1onesoeurridas en Basauri
(Vizcaya) han afectado a la factoría de -la Empresa -Ingenierla

_y Servicios Técnicos, S, A.• , ubicada en dicho municipio, eau·
sando entre otros dados la pérdidas dé materiales y primeras
materias, por lo -que preciSa la importación de los mismos para
la continuación de su actividad. siendo de apreciar la conCU·
rrencia de las circunstancias consideradas en las citadas di¡·
posiciones. . '

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha &cardado la concesión de franquicia par los derechos aran
celarios a la Empresa clngenierfa y Servicios Técnicos, S. A.-,
para la importación de los materiales y primeras materias rela~

cionados en el anexo de esta Resolución, jUhto con el número
de las declaraciones de imp'ortacióri liberadas en las que están
amparados y las Aduanas de despacho, extendiéndose su apli
cación a las importaciones realizadas o pendientes de realizar

- a partir del día 2 de septiembre de 1938.
Madrid, 2 ee enero de 1984.-El Director general, Aniceto

Moreno Moreno.

CR.ntld~ Decla.ra.cJÓn

I
.- Producto liberada Aduana.
Kg

7.500 Fibra cerámica refracta· -- ria " .. :....... ... ... 5217396 lrún.
6.000 Magnesia calcinada ... ... 5217398 lrún.
17.600 Mortero refractario ... ... 5217399 !rún.

24.000 Cuarcita o.. ... o.. 5195400 Irún.
1,.000 Fosfato d. boro .0. o.. 5204187 Irú.n.

21.800 Magnesia calcinada ... ... 5376791 lrún -1".600 Mortero refractario ... ... 5376792 lrúo.
24.000 Cuarcita

"~ai~iI;'~d'~' ,,: ... 5217400 !rún.
96.000 Magnesia ·.0 5376181 Irún
96.000 Cuarcita ... ... o.. 5376700 Irún.

1.000 Micanita con resina· . o.. .. 5376783 lrLu ..
14400 Magnesia calcinada ... ... 5376788 lrún~

9.000 Mortero refractario 6376789 Itún.
8.500 'Fibra cerámica refracta-

ria ...... ... ... ... ... ... .> • 5376073 lrún.
24.000 Calcita '" ... ... ... o.. ·.0 ... 5199700 Irún.

1640 RESOLUCION de 2 de enero de lfJ84. de la Direc
ctón General de Política Arancelaria e Importa
ción, pOr la que se conCede a la Empresa clndu:Jt, fas
Químicas- Textiles, S. A.-,· franquicia arancel.aria
para la importación de determinadas mercancfas
en reposición de· las' pérdidas sufridas como con
secuencia de las inundaciones padecidas en agosto
de 1983 en el norte de España.

La Empresa ..IndUstrIa.!f Quimicas Textiles, S. A.-., 000 domi
cilio social en Andoain (Guipúzcoa), solicita la concesión d.f
franquicia.-arancelaria para la importación de determinadaa
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como con
secuencia <:I;e las inundaciones ocurridas én el término muni
cipal de Andoain. (Guipúzcoa) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley' ,5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°.-4, y la Orden minis
terial. de Economfa 'y Hacienda de 15 de septiembre de 19BJ¡

Considerando que las inundaciones ocurridas en' Andoain
(Guipúzcoa) han afectado a la factoria de la Empresa .Indus
trias Quimicas Textiles, S. A.-, ubicada en dicho Municipio,
causando enl're otros daflos la pérdida de materiales y prime
ras ·materias, por lo que precisa la importác1ón de los mismos
para la continuación del proceSo de fabrieacióll., siendo de apre
ciar la concurrencia de las circunstancias conSideradas en las
citadas disposíciones, • ..

Esta Dirección General de Pol1tie& ·Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los· derf3Chos
arancelarios a la Empresa cIndustrias Quimicas Textiles, So
ciedad Anónima,., para la importación de 128.344 kilos de ca
prolactama (24.895 kilos sin transformar, 8.000 kilos correspon
dientes al gránulo, 64.678 kilos correspondientes a fibra cortada
y 80.771 kilos correspondientes a hilado continuo), por la Aduana
de Bilbao, y 63.22Il kilos de pollpropileno en granza, amparados
por la declaración l1ber.ada de importación 34511315 {autorizada
para 202.500 kilosJ, por 1& Aduana de Irún-TIR, extendiéndose
su aplicación a- las importaciones realizadas o pendientes 'de
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983. '

Madrid. 2 de enero de l004.~l, Director general, AnPceto
-Moreno Moreno.

1641 RESOLUC/ON ele 2 ele enero ele 1984. de la Direc
ción General de PoUtica Arancelarta 8 Importa
ción, por la Que se concede Q Jo Empresa cGon.z<Uez
y Cia.- franquicia arancelaria para la unportactón
de determinadas mercancfas en r6~08ición de Jas
pérdi.da.s sufridas como conBecuenciQ. de las mun
daciones padecidas en agosto de 1983 en el norte
de Espafl-a.

La. Empresa ..conzález y Cia._, oon domicilio social en Z&
máCola, número 64. Bilbao (Vizcaya), .soUcita la concesión de
franquicia arancelaria. para 1& importación de determinadas
mercancías en reposición de las pérdid.a.e sufridas como oon
secuencia de las inundaciones ocurridas en el término muni~
cipal de Bilbao (Viz.caya) en agosto de lQás.

ViBto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/l983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.0~,y la Orden minis
terial. de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 19B3j
~nsiderando que las inundacIones ovurridaa en Bilbao han

afectado a la factoría' de la Empresa cGonzález y Cia._, ubi
cada en dicho Municipio, causando' entre otros daños la pér
dida de maquinaria. por lo que precisa la importación de la
misma pa.ra la continuación del proceso de fabricaci6n de mue~

Hes para muebles, slendo. de apreciar la concurrencia. de las
circunstancias consideradas en las citadaa dispoSiciones,

Esta Dirección General de Polltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa -González y Cía.,., para la impor~

tación de una máquina arrolladora para conformar muelles
y una máquina anudadora de muelles, ambas de la marca Ori
ginal SpuhI. tipos W-38jSW y K-27/SW, por la Aduana BU
bao-TIR, extendiéndose su aplicación a las importadones rea
lizadas o pendientes de realizar a- partir del 2· de septiembre
de 1983. "

Madrid, 2 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno. .

RESOLUCION de 2 de enero de 1fJ84, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la Empresa .Comer
cial Al. Jo, Se., S. A.-, franquicia arancelarta. para
la importación de determinadas mercanctas en re
posición de las pérdid.as· sufridas como consecuen
cia de ldsinundacfones padecidas en agosto 48
1983 en el norte' de España. . '

La. Emprosa ..Comercial Al. Jo. Se., S. A._, con domicilio so·
'-cial en Gran Vía. 68; Madrid: solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercanc1as
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de
las inundaciones que afectaron a los alm~nes generales de
Uribitarte, en el término municipal de Bilbao, en agosto de 19Q3,

Visto - lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1963, de .:. de
septiembre, y en especial sil artículo 4."~, y la Orden' minis
terial de Economía y Hacienda_de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz.
caya) han afectado a Jos almacenes genera.les .de Uribitarte,
causando entre otros daños. a .Comercial Al. Jo. Se., S. A._, la
pérdida de 94.480 kilos de chapa tnagnética· al grano orientado
que habían sído importados de Alemania :R. F. Y Reino Unido,
por lo que precisa la importación de los mismos para su re-.
posición, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consíderadas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción ha a~otdado la Concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .comercial Al. Jo. Se., S. A.• , de
10.586 kllos de chapa magnética al grano orientado en rollos
y 83.895 kilos de chapa magnética al grano orientado en plan
chas, por la Aduana de Bilbao-TIR, extendiéndose su aplicac:ón
a las importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir
del 2 de septiembre de 1983. _ \

Madrid, 2 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno. .

1643 RESOLUCION de 2 ele enero de 1984, de la Direc
ción General de PoUtica Arancelaria e lmporUi
ción, por la que --Be concede G la Empresa .Lami
nados Especiale8, S. A._, franqutcia arancelaria
para Jo, importactón de detenninadas mercancta..
en repo8ición de· las pérdidas sufridas como (,on·
secuencia de las inundaciones padecidas en agosto
de lP83 en el norte de ElJpa.l'1a.

La Empresa -Laminados Especiales, S: ~A:_, con domicili~
social e11 Eibar (Guipúzcoa). solicita la concesIón de franq'.1:c1a
ar8ncelarta para la importación de determinadas' mercancías
en reposición de las Pérdidas Bufridas como consecuencia de
las inundaciones ocurridaa en .el término municipal de Elbar
(Guipúzcoa)en agosto de 1983. . :

'VlBto 10 ·drspueslbo en el Real Decreto-ley 5/1983, de .lo de
septiembre, y en especial su articulo 4.°-4, y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1883;



1694 • al enero 1934 BOE.-Núm. 18

Considerando que las inundaciones ocurrid8.5 en· Eibar {Gu1
púzcoal han afectado & 1& factoria de la Empresa .LamInados
Especiales, S. A.-¡ ubicada en dicho Municipio. causando entre
otros dados e,n productol terminado! y materias primas, por
lo qUe preciaa la importación de 101 mismos para la continua
ción del proceso de fabrloecl6n, slend9 de apreciar la concu
rrencia de las cirCunBtancias considentdas en las citadas dis
posiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria ti Importa
ción ha' acOrdado 1& concesiOn -de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Laminados Especiales. S. A._,. para
1& importación de, 800 toneladas de bobinas laminadas, en ca
liente de hierro o acero especial sin aleación, callda.d C-45 (des
bastes en ,rollo). amparadas por las declaraciones de importa
ción liberadas n'l1meros 33876371-299L28 y 33876382-299L28, por la
Aduana de San SebastlAn-PasaJes Marítima, extendiéndose BU
aplicaci6n a las importaciones realizadas o pendientes de reali·
zar a partir del 2 de septiembre de 1983. •

Madri~J 2 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno. . .

1644 RESOLUCION cf,e 2 de enero de 1984. ds la Direc
ción General· d. PoUtica Arancelaria .' Importa
ción, por la qua se concede B la Empresa ..EcUcta
n.a Me1WJf.ro, S. A._. fra,nquicta arancelaria para
la· importaci6n de determ'inada.. mercancta& en NI
poaición de las pérdida3 .ufrida, como con,ecuen
cja de las inundaclones padectdcu en agosto de 1983
en- .1 norte de Esparla,

La. Empresa ..Ediciones Mensajero. S. 'A.-. con domiciUo, so·
Cíal en Bilbao, solicita la concesión de franquicia arancelaria
para. 1& importación de. detenninadas mercancias en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundacio
nes ocurridas en el· término .municipal de Bilbao en agosto
de 1983.

ViBto 10 dispuesto en el Real Decreto--Iey 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su articulo 4..°-4, y la Orden minis
terial d!3 Economia y Hacienda de 1.5 de septiembre de 1983;

ConSiderando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz·
ca.ya) han afectado a la editorial de la Empresa ..Ediciones Men
salero, S. A.-, ubicada en dicho MuniciJ)io, causando entre ~tros
da:l'l.os la Inutilización de un ordenador, por 10 que precisa le.
importación del mismo para la continuación de su actividad,
siendo de apreciar la conCUITencIa de las circunstancIas consi-
deradas en las cItadas disposiciones, .

Esta Dirección General de Polftlca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la Concesión de franquicia por los derechos
arancelartos a la Empresa .Ediciones Mensajero. S. A._, para
1& importación de un equipo de Ordenador Burroughs mode·
10 B·OO, amparado en las decla.rac1.ones de lJnportación liberadas
números 32793807, 32793819 Y 32793821, solicitadas y autorizadas
a ..Burroughs. S. A.-, P8J1I. suministrar a <IIEdiciones Mensajero
Sociedad Anónima_, por la- Aduana de Madrid-aeropuerto ex:
tendiéndose su aplicación a 1M importAciones realizadas o 'pen~
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 2 de enero de 1984.-EI Director general, Anlceto
Moreno Moreno.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

APARTADO SEGUNDO

Premio para. cualquier instrumento de planeamiento municipal
o supr:amunicipai qlU afecte a una ciudad de poblaci6n inferior

a 50.000 habitantes

Premio ..ex-aequo-: ..Plan General Municipal de' Ordenación
Urbana de Mollet del Vallás (Barcelona), responsable del aqui·
pO: Antonio Font Arellano (cuantía: 625.000 pesetas). \

Premio ..ex·aequo-: .Revisión del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Torroella de Montgrf (Gerona).. responsable
del equipo: Amador Ferrer AixalA (cuanUa: 625.000 pesetas):

Menc1ón honorffi-ca: .Normas subsidiarlas de Planeamiento
de Antzuola (Guipúzcoa) _, responsable del equipo: Francisco
de León ,~ol1na.

APARTADO TERCERO

Premio a un imtrumento de planeamiento, urbanístico que
f41nga COmd objetivo fundamental la- rehabilttaclón urbana

Premio: .Plan Espada! de Reformá Interior la Barceloneta.
Barcelona_. responsable del equipo: Manuel de SolA-Morales ..
Rubl6 (cuanUa: 1.250,000 pesetas).

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

1647 RESOLUCION cIs 20 cIs diciembre de 19B3. <1ll la
Dirección General de Acción 'Territorial 'Y Urba
ntsmo, por la que se hace público .el fallo del con
curso público para otorgar los Prémtos Nacionales
de Urbanismo.19B3.

Esta Dirección General, en ~so de las facultades delegadas
que le confiere 1& Orden de 6 de junio de '1979, ha resuelto
fal!ar el concurso público, convocado por Resolución de 1 de
julIo de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ número t67.., del 14),
por el que se convocan los Premios NacIonales de Urbanis
mo 1983.

Como consecuencia del contenido de dicha convocatoria, con
la ausenci~, por decisión- propia. de don Ed uardo Mangada
en las delIberaciones y votaciones del apartado primero. el
Jurado ha resuelto otorgar por unanimidad de los miembros
presentes los Siguientes,premios:

APARTADO PRIMERO

Premio para un Plan General Municipal' de Ordenación, de
uno o mds municipios que afecte, al menos, a una capital de
ProvinclG o ciudad con población inicial de hechO, considerada

en el Pkm superU?r a 5l1.000 habitantes

Premio: .Plan General de Ordenación Urbana de Madrid ..
responsable del equipo: Eduardo Leira Sánchez <Cuantía: pe:
setas 1.250.000).

Accésit. por orden alfabético: .Revisión y adaptación del
Plan G€neral de Ordenación Urbana· de ,Tarragona_, raspan
Able del equipa: Luis Cantallops Valert (cuantía: 400.000 pe
setas) y ..Revisi6n y adaptación del Plan General Mun[cipal
de Ordenación Urbana de Valladolid-, responsables del equi
po: Bernardo Yn2.enga Acha y José Gimeno Garda-Lomas <Cuan
tla 400.000 pesetas).

1646 RESOLUCION cIs 4 cIs n<Wiembre cIs 1983. de la
Dirección General de Acción Territorial 'Y Urbcv
ntsn1o. por la que Be hace público el fallo del
concurso públtcopara otorgar lo, premios perio·
dtattcOl BObr. tema3 da urbanismo 1983.

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas
que le -confiere ta Orden de ft de lunio de 1979, ha resuelto
fallar el concurso público convocado por Resolución de 1 de
lulto de 1983 (.BoleUn. Oficial dtll Estado_ número 167 'del
dia 14), por el que se convocan los ¡remios 'Periodísttcos sobre
temas de Urbanismo 1983.'

En consecuencia del contenido de dicha convocatoria, 'el Ju~
rado ha resuelto el concurso por unanimidad, concediendo los
siguientes premios: .

Premid: Dotado con 300.000 pesetas. conjunto de artlculos
presentados por don Francisco Calvo Serraller publicados en
.EI Pals_. ~ •

Accésit: Dotado con. 150.000 pesetas, conjunto de articulas
presentados por don José Boix Gene, publicados en el .Diario
de Tarrase.-. . -

ACCésit: Dotado con 150.000 pesetas. articulo de don Jaime
Canales Pérez, publicado en 1& ..Hoja del Lunes de Valencia_o

Lo que con arreglo a lo dispuesto en la. convocatoria se
hace público para general conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1Ba3.-El Director general. Da
mián Quero Castanys.
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Comprador

D!.vtsaa convertible.

Cambtos oficiales del cUa 20 de enero de 1984

1 dólar USA .. , .
1 dólar canadiense .
1 tranco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa :.:..
1 tranco suizo ; .

100 francos belgas " .
1 m8.rco alemán ; .

100 liras lta.lianas ' "
~ florín holand~ ; .

corona sueca .
1 corona .danesa ; ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés· ; .

100 Chelines austrtaoos , .
100 escudos portugueses ; ..
100 yena japoneses _ ..
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